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UNIDAD 1
Ba se s  c onc e p t ua le s  y m a rc o 
norm a t ivo vig e nt e  p a ra  la s  
Coop e ra t iva s  d e  Ahorro y 

Cré d it o

http://www.figla/
https://web.figlac.org/


Te m a  2:

El Sistema Financiero Popular y Solidario

Conformación, características y diferencias con el 
sector financiero privado



Co n s t it u c ió n  d e  la  
Re p ú b lic a

El sector financiero popular y solidario se compondrá de 
cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas 
o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. 
Las iniciativas de servicios del sector financiero popular 
y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas, recibirán un tratamiento 
diferenciado y preferencial del Estado, en la medida en 
que impulsen el desarrollo de la economía popular y 
solidaria.

Art. 311 de la Constitución del Ecuador:



Sis t e m a  Fin a n c ie ro  
Po p u la r  y So lid a rio



Co o p e ra t iva s  d e  
a h o rro  y c ré d it o

Las cooperativas de ahorro y crédito son 
organizaciones formadas por personas 
naturales que se unen voluntariamente 
con el objetivo de realizar actividades de 
intermediación financiera (captación y 
colocación) y de responsabilidad social con 
sus socios, clientes y comunidad.



Prin c ip io s  
c o o p e ra t ivo s



Dife re n c ia  c o n  s e c t o r  
fin a n c ie ro  p r iva d o

¿Cuál es el objetivo de sus dueños? MISIÓN
VISIÓN
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